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ANEXO
Ejemplo tmlctico: 480.000 votos válidos emitidos en una

circunscripci6n que elija ocho Diputados. Votación repartida entre
seis candidaturas: . -

A (168.000 votos), B(I04.000), C (72.000), D (64.000), E
(40.000), F (32.000).

Art.41. 1. El resultado de la fIscalización que el Tribunal de
Cuentas efectúe. será remitido al Gobierno Regional y a la
Comisión del Reglamento de la Junta General del Principado.

2. Dentro del mes sigujent~ a la remi.sión del inf~rm.e del
Tribunal de Cuentas, el Consejo de Gobierno del PrinClpado
presentará a la Junta General un proyecto de Ley de crédito
extraordinario por las subvenciones a adjudicar, las cuales deben
ser hechas efectivas dentro de los cien d1as posteriores a la
aprobación de la Ley por la Asamblea Legislativa.

Arto 42. La AdniinistIación de la Comunidad Autónoma
entrep.rá el impone de las subvenciones a los Administradores
electorales de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones
de electores que deban percibirlas, a no~ que aqu~U~ hubieran
notifIeado a la Junta Electoral del PrinClpado de Asturias que las
subvenciones sean abonadas en todo O en parte a las EnUdades
bancarias que designen, pala compensar los anticiJ;lOS o créditos
que les hayan ototgado. La Administración del PrinClpadO verifIca
rá el pago confonne a los términos de dicha notificación que DO
wdrá ser revocada 'Sin consentimiento de la Entidad de crédito
beneficiaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera-Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas

disposicion.. sean precisas para el cumplimiento y ejecución de la
presente Ley., .

Segunda.-A los efectos de integración de la Comisión preV1sta
en el apartado 1 del articulo 27 y de,la c.o~...ión de ade~)OS de
las subvenciones por los gastos que se Onglnen por las aCUVldades
electoral.. a que se refiere el~o 2 del articulo 37 de la
presente Ley, habrán de ser ten1dos en cuenta los procesos de
transformaClón de las fuerzas pollticas valorando, con relación a los
resultados de las precedentes elecciones a la Junta General del
Principado, las situaciones a que se refiere el articulo 28.2 de la
misma Ley. '

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-El ~men de incompatibilidade< dispu..to en ..ta

Ley, entrará en vigor a partir de las primeras elecciones a la Junta
General que se convoquen con posterioridad a la entrada en vigor
de la misma.

Se¡unda.-No obstante lo dispuesto en el anlculo 39, en las
primeras elecciones a la Junta General del Principado que se
celebren a panir de la entrada en vigor de la presente Ley, no serán
obieto de actualización a\suna las cantidad.. lijadas para gastos y
subvenciones electorales.

D1SPOSIClON FINAL
En lo no previsto en esta Ley serán de aplicación con carácter

general las normas vigentes en la legislación sobre R~en
Electoral General, y especia1mente las previstas para las elecciones
de Diputados a Cones Generales, con las adaptacion.. derivadas
del carácter y ámbito de la consulta electoral, ente~ndose las
referencias a Organismos estatales, a los que correspondan de la
Administración del Principado.
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CO~DADAUTONOMA

VALENCIANA
LEY 10/1986. de JO de diciembre. de Organización
Bibliottearia de la Comunidad Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos Que las Cones
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por
la Constitución y el Estatuto de Autonomia,
En nombre del Rey promulgu la siguiente Ley

PREAMBULO
La Constitución Españo\¡l establece en su anlculo 44 que los

poderes públicos promoverán y tutelarán el aCCe50 a la cultura, a
la que todos tienen derecho. Corresponde a la Generalitat Valen·
ciana, por Ley Orgánica S/1982, de 1 de julio, y de acuerdo con su
articulo segundo, fomentar las peculiandad.. del pueblo valen·
ciano y facilitar su panicipación en la vida polltica económica,
cultural y social.

Como medio de hacer efectivo lo enunciado en los articulos
anteriores, el acoeso • la lectura, derecho de todos los ciudadanos
como servicio público que es, debe ser amparado y garantizado por
la Le . ' " .

J'. amplias perspectivas 9ue las actuales circunstancias abren
al de<arroUo cultural valencIano hacen necesario establecer un
marco jurldico en el cual organizar y de<arroUar la política
bibliotecaria de la Comunidad Valenciana.

La Generalitat Valenciana que, en virtud del anículo 31.6 de la
mencionada Ley Orgánica, tiene competencia exclusiva en materia
de bibliotecas que no sean de titularidad estatal, viene a propiciar
un sistema bibliotecario que tenga como objetivos principales la
conservación,o~ón y aprovechamiento público de nuestro
patrimonio bibliográfico.

A través de este sistema, que estructura y coordina las bibliore.
cas a ~l adheridas, Y en virtud de las facultad.. conferidas por los
artículos enunciados, deberá fomentar la lectura mediante la
creación de la adecuada infraestructura bibliotecaria ~ara la conse
cución de sus objetivos, proteger su patrimonio bIbliográfIco y
ponerlo al servicio de todos los ciudadanos, proveer la formación
y actua1ización profesiomles del personal adscrito a sus servicios
bibliotecarios, mejorar permanentemente ..tos últimos, mediante
la promoción de rede< urbams y comarcal.. de establecimientos de
lectura, y ejercitar las lilncion.. de superior dirección y coordina
ción que garanticen la efIcacia del conjunto de su sistema bibliote
cario.

Todas las bibliotecas de ..te sistema, como centros cultural.. de
uso público. deberán aplicar, en el cumplimiento de sus objetivos,
criterios de imparcialidad y pluralismo, respetando así la legitima
diversidad .de opiniones, en consonancia con lo dispuesto en la
Constitución Española. Igualmente garantizarán la conservación y
uso público de sus fondOs, poniendo especial interes en aquellos
que formen ¡>arte del patrimonio bibliográfIco valenciano, y
adoptarán inictativas de<tmadas a difundir nuestra cultura y lengua
valenciana, contribuyendo así a hacer efectivo lo establecido en el
anículo 7 del Estatuto deAutonomia de la Comunidad Valenciana.

A tal fin, Se dicta la preoente Ley, que ..tablece las llneas
generales de nu..tro sistema biblioteeano, para conseguir la plem
efIcacia del mismo.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo S de la Ley 12/198S,
de 30 de octubre, de la Generalitat Valenciana, se ha consultado al
Consejo Valenciano de Cultura por entender que la presente Leyes
relevante dentro del ámbito cultural

A 168.000 84.000 S6.000 42.000 33.600 28.000 24.000 21.000
B 104.000 S2.000 34.000 26.000 20.800 17.333 14.8S7 13.000
C 72.000 36.000 24.000 18.000 14.400 12.000 1O.28S 9.000
D 64.000 32.000 21.333 16.000 12.800 10.666 9.142 8.000
E 40.000 20.000 13.333 10.000 8.000 6.666 S.714 S.OOO
F 32.000 1ó.000 10.666 8.000 6.400 S.333 4.S71 4.000

Por consiguiente la candidatura A obtiene cuatro escaños. La
'candidatura B dos escaños y las candidaturas C y D, lID escaño cada
um. . de

Por tanto, ordeno a todos ,los ciudadanos a qwenes sea
aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a todos
los Tribunales y Autoridades que la guarden, la bagan guardar.

Oviedo a 26 de diciembie de 1986.
PEDRO DE SILVA aENRJEQOS.JOVEUANOS

.............doI~de.........

(<<Bolni1l Of/.cUll tUI Prirtei,uo 41~ )' lit. ,"",melG lUÚft. 9, de 11 de~ de
1987)

TITULO PRELIMINAR
Articulo l.. Es objeto de la presente ley la regulación de los

centros in!CS1'ados en el sistema bibliotecario valenciano.
An. 2.· 1. A los ~fectos de la ~nte Ley se entiende por

biblioteca pública un col\iunto otgamndo de libros, publicacion..
periódicas, re¡istros sonoros y audiovisuales, cuya fInalidad es
contribuir, con los medios técnicos y el personal adecuado, al
desarroUo cultural, científico o técnico, la enseñanza, la inve<tiga
ci6n, la formación, el fomento de la lectura, la educación perma
nente y el enriquecimiento del ocio, protección y difusión de la
lengua Ycultura "),encjIDA'. y que, como centro de cultura de uso
público y aralUÍlO, estimula y de<arroUa, bien por si o en colabora
ci6n con óuas Entidades, m&nifestaciones culturales al servicio del
ciudadano.

2. Las bibliotecas públicas se crearán por Resolución del
Conseller de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalitat
Valenciana.
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Art. 3.· Quedan comprendidos en el sistema bibliotecario·
valenciano las siguientes bibliotecas: '.

- Las bibliotecas de titularidad estatal cuya gestión esté enco
mendada o se encomiende a la Generalitat Vatenciana.

- Aquellas otras bibliotecas de titulari.dad Jlúbli~ o privada y
agencias de lectura creadas por coD;venlOs formal~d;os por el
Gobierno de la Generalitat Valen= con antenondad a la
entrada en vigor de la presente Ley, así ,como las Que en.cl fut,uro
se creen mediante los oportunos convenIOS y con las partlcu1anda~

des que en su caso pudieran proceder. . . .
- Las bibliotecas que cree la Gel\erahtat ValenCIana."'

AA 4." 1. La Consellerla de Cultura, Educación y Ciencia,
dentro del ámbito de competencia de la Generalitat Valenciana,
ejerce la superior. dirección, coo~nacióJ;1 ~ ins~ción d~ las
bibliotecas que se lQtegran en el slStema bIblIotecario valenCIano.

2. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia deberá
elaborar y mantener "!'tualizadp ~n inv~ntario de todas las bibliote
cas integradas en su 51stema blbliotecano, reservándose el desarro
llo reglamentario de las normas que regulen su estructura y
funcionamiento.

TITULO PRIMERO

Sistema bibliotecario valenciano

AA 5." El sistema bibliotecario valenciano, dependiente de la
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, está constituido por:

a) El Consejo de Bibliotecas. . .
b) Centros bibliotecarios: La Biblioteca Valenciana y las

demás bibliotecas que se especifican en los diferentes apartados del
artículo 3." de la presente Ley.

CAPITULO PRIMERO

El Consejo de Bibliotecas

Art. 6." 1. Se crea el Consejo de Bibliotecas como órgano
consultivo y asesor de la Conselleria de Cultura, Educación y
Ciencia en las materias relacionadas con el sistema bibliotecario
valenciano.

2. El Consejo de Bibliotecas estará formado por el Presidente,
el Vicepresidente y los Vocales.

3. Será Presidente el Conseller de Cultura, Educación y
Ciencia de la Generalitat Valenciana.

4. Será Vicepresidente el Director general de Cultura.
5. Serán Vocales natos:

- Los Presidentes de las Diputaciones de Alicante, Castellón y
Valencia, que podrán delegar en un diputado provincial.

- El DlI'CCtor de la Biblioteca Valenciana.
- El Jefe del Servicio del Libro, Archivos y Bibliotecas, que

actuará como Secretario del Consejo. .

6. Serán Vocales designados:

- Hasta seis miembros de libre designación del Conseller de
Cultura, Educación y Ciencia de la Generalitat Valenciana, entre
personas de reconocido prestigio en el ámbito bibliotecario y
cultural. De ellos, tres serán nombrados por el Conseller de
Cultura, Educación y Ciencia, a propuesta del Consejo Valenciano
de Cultura.

7. El Consejo de Bibliotecas se reunirá, al menos, dos veces al
año.

S. El Consejo de Bibliotecas deberá ser escuchado en C1l8nto se
refiera a:

a) La superior dirección y coordinación técnica y la inspección
de las bibliotecas del sistema bibliotecario valenciano.

b) La distribución anual del crédito consignado en el presu
puesto de la Generalitat con destino a la financiación del sistema
bibliotecario valenciano.

c) La planificación bibliotecaria.
d) La elaboración de aquellos reglamentos y convenios que

hayan .de regir los Centros dependientes del sistema bibliotecario
vaJenc18.no. . ., .' ' ,

e) La aprobación de aquellos criterios de unificación de
técDlcas y métodos biblioteeonómicos que han de ser de obligada
adopción por 10& Centros- dependientes del sistema bibliotecario
valenciano, de acuerdo con la nonnas recomendadas por los
organismos internacionales competentes para facilitar el intercam:
bio de información entre el valenciano y otros sistemas biblioteca
rios

CAPITULO 11

Cen_ blbUoteculos

DISPOSICIONES COMUNEII

AA 7" 1. La Generalitat Valenciana consignará anualmente
en sus presupuestos las ~das destinadas a la creación, manteni
miento y ayUda a las bibliotecas del sistema,

2. Las Entidades o Instit"ciones titulares de bibliotecas \'Orle
neeientes al sistema bibliotecario val.enciano consignarán ÍJWd~
mente en sus presupuestos las partidas destinadas a mantenimiento
e incremento bibliográficos de sus bibliotecas con las particularida
des que se contemplen en sus respectivos convenios.

3. Los locales e instalaciones de las bibliotecas del sistema
bibliotecario valencialto deberán adecuarse a la normativa estable
cida por la Generalitat Valenciana..

LA BIBUOTECA VALENClANA

AA S." 1. La Biblioteca Valenciana, como primer centro
bibliográfico de la Comunidad, tiene como misión reunir, conser·
var y difundir el patrimonio biblioaráfico valenciano y toda la
producción impresa, sonora y visual de y sobre la Comunidad
Valeneian~ constituyéndose con carácter obligatorio en receptora
de uno de los ejemplares procedentes de las ol'icinas del Depósito

Lest Estará encargada, como central técnica de los trabojados
bibliotecarios comunes del sistema bibliotecario valenciano, de
elaborar y difundir Ia.información bibliográfica sobre la producción .
editorial valenciana y de mantener la cooperación con los servicios
bibliotecarios de distintos ámbitos.

3. Elaborará y será depositaria del Catálogo Colectivo de la
Comunidad Valenciana, de modo que se propicie la integración del
mismo en cuantos catálogos colectivos del resto de España, o
internacionales, estén en fonnación o pudieran promoverse en un
futuro y cuyo carácter se adecue al ámbito cubierto por el siSlema
bibliotecario valenciano.

4. Los fondos bibliográficos, hemerográficos y audiovisuales
que formen pone del patrimonio cultural valenciano y que sean
adquiridos por la Generalitat Valenciana serán depositados prefe
rentemente en ella, cualquiera que sea su temática y lugar de
procedencia.

BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES

AA 9." 1. En el ámbito de la Administración Munici!",l,
podrán suscribir convenios con el Gobierno de la Generalitat
Valenciana:

a) Los Municipios de menos de 5.000 habitantes para dispo
ner de servicios bibliotecarios suficientes.

b) Los Municipios de más de 5.000 habitantes para crear y
mantener bibliotecas públicas. . .

2. Todas las bibliotecas públicas municipales incorporadas al
sistema bibliotecario valenciano deberán contar con las secciones
siguientes: Sección infantil-juvenil, sección de adultos, sección de
publicaciones ~ódicas y sección local; corresponderá a esta
última la adqUIsición y conservación de todo el material bibliográ
fico, hemerográfico f audiovisual de interés local.

3. En estas bibbotecas serán obligatorios los siguientes servi
cios:

a) Lectura en sala.
b) Préstamo a domicilio con las excepciones que se establez·

can.
e) Publicaciones periódicas.

4. En los Municipios de m~s de. 25.000 habitantt;s. el
Gobierno de la Generalitat ValencIana impulsará la creaCIón y
mantenimiento, mediante los oportunos conv~nios, de una ~
bibliotecaria urbana, acorde con las caraeterlsbcas de su térmmo
municipal. .

5. La Generalitat Valenciana potenciará la cooperaCIón entre
las bibliotecas públicas municipales y la creación de redes bibliote
carias comarcala

6. Los Municipios cuyas bibliotecas formen parte de una red
comarcal deberán consignar en sus presupuestos anuales tos gastos
previstos para actividades comunes, sin perjuicio de la cooperación
económica que la Generalitat Valenciana puede establecer. .

7. Los Municipios titulares de bibliotecas adheridas a )lDll red
comarcal, deberán designar a una de eUas para que se conslltuya en
centro de la misma.

BIBLIOTECAS ESCOLARES

Art. 10. 1. Se promoverá la creación y/o mantenimiento de
bibliotecas escolares en los Centros de los distintos niveles o
modalidades de enseñanza no universitaria.
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2. La función básica de estas bibliotecas será la lIe promocio
nar a los Centros a los que sirven el material bibliográfico necesario
para el cumplimiento de sus funciones ~gógicas, asi como
educar al alumno en el COrReta manejo y utilización de sus funllos.

BIBLIOTECAS ESPECIALIZADAS

Art. 11. l. Son bibliotecas especia1iza<las, a los efectos de la
present~ Ley, aquellas que contribuyen a.la investigación sirvienllo
a orgamsmos y SOClel!ades públicas o pnvadas lIe carácter restrin·
gillo, aten<lienllo a una comunidall específica lIe usuarios y
summistrando información detallada sobre materias en un campo
'concreto.

2 En función lIe la naturaleza especifica lIe estas bibliotecas,
poIIrán quedar excluidas lIel cumplimiento lIe algunas lIe las
obligaciones recogidas en la presente Ley, según el reglamento

.establecido por la institución a la que sirven.

TITULO U
Penonal

Art. 12. 1. Las bibliotecas aclheridas al sistema bibliotecario
valenciano deberán contar con personal en número suficiente y con
la cualificación y nivel té<:nico que exijan las <liversas funciones a
lIesempeñar.

2. La Consellerla de Cultura, Educación y Ciencia, a trav<!s de
cursos, reuniones y seminarios, procurará la formación permanente
del personal técnico en ejercicio. '

3. El Gobierno de la Genera1itat Valenciana establecerá los
requisitos de acceso a las plazas que convoquen las distintas
Entidades adscritas al sistema bibliotecario valenciano.

D1SPOSICION TRANSITORIA ,

Las bibliotecas que entren en el ámbito lIe la presente ley
lIeberán !\iustarse a ella en el plazo de 1I0s aftas a paI'Iir de la
entrada en vigor lIe su desarrollo reglamentario. El Gobierno lIe la

.Genera1itat Valenciana proveerá los medios necesarios para la

.fO!'IJtllCión lIel personal que aetualntente presta sus servicios en las
·m1smas.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan lIerogadas cuantas <lisposiciones lIe igual o menor
rango se opongan a lo establecillo en la presente Ley en el ámbito
de la Comunidall Valenciana.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo lIe la Genera1itat Valenciana y
a la Consellerla de Cultura, Educación y Ciencia, en el ámbito lIe
sus respectivas competencias, para dictar cuantas disposiciones
sean necelarias para el desarrollo de la presente Ley.

Segunda.-La rresente Le)' entrará en vigor el mismo llía de su
publicación en e «Diario Oficial de la Generalitat Valencíana».

Por tanto, ordeno que toI!os los ciul!al!anos, Tribunales, autori·
dalles y poIIeres públicos a los que correspon(\a, observen y bagan
cumplir esta Ley.

Valencia, 30 lIe lIiciembre lIe 1986.-El Presidente de la Genera·
litat, Joan Lenna i BIasoo. '

(<<Diario Ofici4I th la Comullidod YlJimdana¡, nlimero 5QO, tú , de enero de 1987)

LEY 11/1986. de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Generalidad Valenciana para el ejercicio de 1987.

Sea .notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
Valenclapas.han aprobado y yo, de acuerdo con 10 establecido por
la ConStitUCIón y el Estatuto de Autonomía,

En nonbre lIel Rey promulgo la siguiente Ley:

PREAMBULO

. Los Presup.uestosde la ~neralitat Valenciana para 1987
Clerran el penodo lIe aplicación presupuestaria lIel Programa
Económlco Valenciano 1984-1987, l!anl!o cumplimiento a las
previsiones de recursos y prestaciones previstas en el mismo.
~ .entrada en "!sO! para el ejercicio <le 1987 11.1 sistema

defiOltlVO de finanCtaClón de las Comunidalles Autónomas ha
permitido dar cobertura a las previsiones de ingresos del Programa
Económico Valenciano para el ejercicio lIe '1987 y lIesarrollar

adicionalmente nuevos proyectos y proJ!'B.mas. Lo anterior no es
sólo relevante porque una mayor capaCidad financiera otorga a la
Generalitat una mejor posición para atenller los problemas de la
sociedall valenciana, sino también porque constltuye la entrada
definitiva en una etapa de autonomía financiera que incrementa
nuestros niveles de autogobierno.

Los Presupuestos para 1987 consolidan definitivamente la
aplicación lIe los criterios del Programa Económico Valenciano
sobre el método lIe elaboración presupuestaria. Los conce,lltos de
rigor. presupuestario, ~~te de 0P."rtunidad y. programac,ón por
obJetiVOs, son caraetensticas 'propw del trabajO presupuestario en
la Allministración Autonómica, lo 9ue sin Iluda ba pennitillo y
continuará favoreciendo, una or¡aD1Zación más adecuada para' el
desarrollo <le sus competencias y abordar con bases flnnes las
prioridalles y la modernización de sus estructuras que le exigirán
los objetivos fijados por la futura programación económica.

Junto a las características anterionnente seJIaladas, la Ley <le
Presupuestos lIe la Genera1itat Valenciana para 1987 continua el
esfuerzo lIe ~gilización de la gestión simplifican~o la tramitación
lIel gasto publico y descentrallzanllo la capaCldall lIe gestión
reforzanllo -al tiempo- los mecanismos lIe control externo lIe los
objetivos programados.

A su vez recoge la aplicación normalizada del nuevo sistema
retributivo previsto en la Ley 10/1985 de la Función Pública
Valenciana, cuya aplicaci6n inicial ~ realizó en 1986, la homologa·
Clón entre las clasificaciones funclOOales de la Generalitat, las
Diputaciones Provinciales de la Comunidall Valenciana y la
Administración Central, así como la adaptación de las normas de
contratación a las directivas correspondientes de la Comunidad
Económica Europea.

DE LOS CRtDITOS INICIALES y SU FINANCIACiÓN

Artículo l.. 1. Po~ la presente Ley se aprueban los Presu·
puestos de la Generahtat Valenciana para el ejercicio 1987,
Integrados por: .

a) El Presupuesto lIe la Genera1itat Valenciana, en cuyo
Estado de Gastos se conceden créditos por un importe de
214.360.201.000 pesetas, cuya financiación se realizará con los
derechos económICOS a liquidar durante el ejercicio, que se detallan
en el Estallo lIe Ingresos, estimados en un importe total lIe
214.360.201.000 pesetas.

Las operaciones de endeudamiento ¡revistas en el Estado de
Ingres~~ y autorizadas en el artículo 7. de esta Ley ascienden a
8.575.000.000 lIe P\'5etas.

. Los beneficios fiscales que afectan a los atributos cuyo rendi
miento se cede por el Estado a la Generalitat Valenciana se estiman
en 3.149.632.000 pesetas.

b) El Presupuesto lIe la Entidad Gestora lIe la Set1uril!al! Social
que asume las competencias transferidas por el Real Decreto
264/1985 en materia delINSERSO, en cuya dotación lIe gastos se
conceden CIt<litos por importe lIe 2.886.753.345 pesetas, y cuya
finanCIaCión se realizará con los recursos que se detallan en el
respectivo Estallo de Ingresos de la Entidal!.

c) El Presupuesto 1Ie1 Organismo autónomo lIe carácter finan·
ciero lIenominallo Instituto para la Me<liana y Pequeña Inllustria
Valenciana (IMPIVA), en cuya dotación de gastos se conceden
cré<litos por un importe lIe 2.005.000.000 lIe pesetas, y cuya
financiaCIón se realizará con los recursos que se detallan en el
respectivo Estado de Ingresos del Organismo.

(1) Las dotaciones y recursos lIe la Empresa pública «Instituto
Turistico Valenciano», por un importe de 237.055.000 pesetas.

e) Las dotaciones y recursos correspondientes a la Empresa
pública «Sociedad Valenciana para la Promoción de InstalacIones
Industriales», por un importe lIe 104.660.000 pesetas.

2. La asignación por funciones del Presupuesto de Gastos es
la siguiente <en miles lIe pesetas):

1. Alta Dirección Servicios Generales: 2.837.785.
2. Defensa Protección Civil y Seguridad Ciudadana: 825.813.
3. Segundall y Protección y Promoción Social: 15.891.076.
4. Producción de Bienes Públicos de carácter social:

112.661.029.
5. Producción de Bienes Públicos de carácter económico:

15.913.176. •
6. Regulac~ón económica de carácter general: 2.947.675.
7. RegulaCión económica de sectores productivos: 6.843.918.
8. Desarrollo empresarial: 514.883.
9. Transferencias Sector Público Territorial: 52.480.846.

lO. Deuda Pública: 3.444.000.


